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1. Información relativa a la puesta en marcha y res ultados del título y a su Sistema de 

Garantía de la Calidad (SGC). Resumen de los result ados de la aplicación del Sistema de 

Garantía de la Calidad: planificación, ejecución, e valuación y revisión según los 

procedimientos establecidos en el RD 1393/2007 en s u nueva redacción dada en el RD 

861/2010. Puntos fuertes y débiles detectados y las  medidas de mejora adoptadas  

 

a) Aspectos a valorar sobre la implantación del tít ulo 

 
A fecha de hoy se ha implantado el primero de los cursos del Grado en Ingeniería de 

Organización Industrial  por las Universidades de Málaga y Sevilla, de acuerdo con la memoria 

de verificación. 

 

La adquisición de competencias que obtienen los estudiantes en el desarrollo de la enseñanza 

implantada, se asegura a través de los sistemas de evaluación que han sido diseñados y 

aprobados por las Comisiones competentes. 

 
Los resultados obtenidos, los podemos valorar a través de la medición de indicadores 

asociados al titulo, de los actualmente no se cuenta con dato alguno de ellos para el curso 

2011/12. 

En el Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) del Centro se ha establecido que con 

periodicidad anual se revisará el Sistema y se analizarán los resultados alcanzados. Esta 

revisión se refleja en la Memoria de Resultados del SGC, la cual se redacta siguiendo el 

formato diseñado en la herramienta informática que gestiona este Sistema.  

Con la revisión anual del Sistema se revisan los procedimientos que conforman el Manual de 

Procedimientos y, en su caso, se actualizan y mejoran. Además, se analiza el cumplimiento de 

objetivos, el desarrollo de las acciones de mejora y se definen los nuevos objetivos y acciones 

de mejora para el siguiente curso académico. Las acciones de mejora, definidas por curso 

académico, conforman el Plan de Mejora. Tanto objetivos como acciones de mejora se 

trasladan a sus fichas correspondientes, en las que se establece responsable, prioridad, plazo 

de ejecución, proceso o procesos con los que se relacionan, etc. 

 
Acciones de mejora relacionadas con la titulación: 
 
-Mejorar la información a alumnos sobre la oferta de Masteres relacionados con la titulación. 

 

-Proporcionar información adecuada a alumnos sobre destinos de movilidad. 

 



 

AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO DEL TÍTULO 

 

Autoinforme de Seguimiento del Título  Página 3 de 8 

-Institucionalizar todos los requisitos asociados a la presentación, defensa y calificación de los 

Trabajos Fin de Grado. 

 

-Mejorar el seguimiento y coordinación de las programaciones docentes por COA y por la 

Comisión de Seguimiento y Coordinación. 

 

-Definir perfiles recomendados para alumnado de nuevo ingreso. 

 

-Mejora del soporte y orientación a estudiantes matriculados. 

 

-Mejora del seguimiento de resultados de las titulaciones del Centro. 

 

b) Aspectos a valorar sobre el Sistema de Garantía de la Calidad 

El Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Industrial, fue diseñado en el marco de la estructura propuesta por el Vicerrectorado de 

Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. 

 

La documentación fue enviada a la ANECA el 17/07/2009, mereciendo evaluación positiva por 

parte de la misma, que fue otorgada el 23/11/2009, tras lo cual fue publicado el Manual de 

Calidad en la página Web de la Escuela para conocimiento general. 

 

Se ha continuado con el despliegue del sistema por parte de la Comisión de Garantía de la 

Calidad, con el apoyo de la Dirección de la Escuela. 

 

La disponibilidad de la herramienta informática Isotools, para el Sistema de Garantía de la 

Calidad de la Universidad de Málaga, permitirá una gestión mas adecuada y ágil del mismo, 

facilitando completar el despliegue del sistema de calidad en el Centro. 

 

 

 

b.1. Responsables del Sistema de Garantía de la Cal idad  

El órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento del Sistema de 

Garantía de la Calidad del Centro, aplicable a este título, es la Comisión de Garantía de la 

Calidad del Centro.  

Esta Comisión tiene la siguiente composición (según se establece en su propio Reglamento): 

• Director del Centro, que actuará como Presidente. 
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• Coordinador de la Calidad, que actuará como Secretario. . 

• Un representante de cada una de las titulaciones oficiales (de grado y/o master), que 

actuará como Vocal. Dicho representante deberá ser profesor con vinculación 

permanente a la Universidad si representa a una titulación de grado y profesor doctor 

con vinculación permanente a la Universidad si representa a una titulación de master. 

• Un representante del alumnado, que actuará como Vocal. 

• Un representante del Personal de Administración y Servicios, que actuará como Vocal. 

• Un miembro de la Sección de Calidad de la Universidad de Málaga, que actuará como 

vocal-asesor o vocal-asesora, con voz pero sin voto.  

Las funciones de esta Comisión, fijadas en su Reglamento, son las siguientes: 

 

• Verifica la planificación del SGIC del Centro de modo que se asegure el cumplimiento 

de la Política y los Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las 

guías de verificación y certificación correspondientes. 

• Recibe y, en su caso, coordina la formulación de los objetivos anuales del Centro y 

realiza el seguimiento de su ejecución. 

• Realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 

asociados a los mismos. 

• Recibe información del Director sobre los proyectos y cambios organizativos que 

afectan a su ámbito de actuación. 

• Estudia y, en su caso, aprueba la implantación de las propuestas de mejora del SGIC 

sugeridas por los restantes miembros del Centro. 

• Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las 

campañas de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de 

interés. 

• Es informado por el Coordinador de Calidad de los resultados de las encuestas de 

satisfacción y propone criterios para la consideración de las propuestas de mejora que 

puedan derivarse de esos resultados. 

• Asesora a la Dirección sobre aspectos relacionados con el SGCI, y propone la 

aprobación de resoluciones por la Junta de Escuela. 

 

b.2. Se analizará en este apartado si se han realiz ado acciones encaminadas a la 

planificación, ejecución, evaluación y revisión de los procedimientos del Sistema de 

Garantía de la Calidad previstos en la memoria pres entada a verificación. Para cada uno 

de los procedimientos que se relacionan a continuac ión 
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El Sistema de Garantía de la Calidad del Centro, aplicable al título, se diseñó siguiendo las 

directrices del Programa AUDIT de la ANECA, recibió evaluación positiva del diseño por parte 

de dicha Agencia y se compone de los siguientes procedimientos: 

- PE01. Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 

- PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad 

- PE03. Definición de la política de personal académico 

- PE04. Definición de la política de personal de administración y servicios 

- PE05. Medición, análisis y mejora continua 

- PE06. Responsabilidad social 

- PC01. Diseño de la oferta formativa de los Centros 

- PC02. Garantía de calidad de los programas formativos 

- PC03. Selección, admisión y matriculación de estudiantes 

- PC04. Definición de perfiles y captación de estudiantes 

- PC05. Orientación a los estudiantes 

- PC06. Planificación y desarrollo de la enseñanza 

- PC07. Evaluación del aprendizaje 

- PC08. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados 

- PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos 

- PC10. Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional 

- PC11. Gestión de las prácticas externas 

- PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación 

- PC13. Suspensión/Extinción del título 

- PC14. Información pública 

- PA01. Gestión y control de los documentos y los registros 

- PA02. Gestión de expedientes y tramitación de títulos 

- PA03. Captación y selección del personal académico 

- PA04. Captación y selección del personal de administración y servicios 

- PA05. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal académico 
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- PA06. Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal de 

administración y servicios 

- PA07. Formación del personal académico 

- PA08. Formación del personal de administración y servicios 

- PA10. Gestión de los servicios 

- PA11. Gestión de quejas, sugerencias y felicitaciones 

- PA12. Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 

 

El Sistema establece en su proceso estratégico PE05 la revisión anual del mismo, en ella se 

revisan y evalúan los distintos procedimientos así como sus resultados. Si es necesario se 

actualizan creando nuevas ediciones. Con la revisión anual se analiza el cumplimiento de 

objetivos y el desarrollo de las acciones de mejora y, además, se definen los nuevos objetivos y 

acciones de mejora para el siguiente curso académico. 

 

En el año 2011 se ha trasladado toda la información del Sistema de Garantía de la Calidad del 

Centro a una herramienta informática, lo que ha permitido agilizar la gestión de este Sistema. 

 

El Sistema de Garantía de la Calidad del Centro, inicialmente disponía de 65 indicadores 

(algunos generales de Centro y otros diferenciados por titulación). En mayo de 2011 el 

Vicerrectorado competente, junto con las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Centros 

(representadas a través de los Coordinadores de Calidad), acordaron reducir el número de 

indicadores a 36. Entre ellos se recogen las cuatro tasas propuestas por la Comisión 

Universitaria para la Regulación del Seguimiento y Acreditación (CURSA). 

 

En las revisiones anuales del Sistema, la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro, se 

elabora una Memoria Anual de Resultados. En esta Memoria se analizan los resultados de los 

indicadores y se valoran los logros alcanzados por los títulos (véase dicho análisis en apartado 

1-a). 

Los criterios específicos en el caso de extinción del título se recogen en el proceso clave 

“PC13. Suspensión/Extinción del título” del Sistema de Garantía de la Calidad del Centro. Este 

proceso es general de la Universidad de Málaga, aplicable a todos los títulos. El órgano 

responsable del mismo es el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. 

 

En las revisiones anuales del Sistema se ha ido actualizando este proceso. Se han elaborado 

dos ediciones: la primera aprobada en Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008 y la 
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segunda de 29 de julio de 2009. En las sucesivas revisiones no se ha considerado necesario 

modificar el proceso. 

 

2. Información referida a los indicadores, incluyen do un análisis de los resultados del 

título  

a) Indicadores CURSA 

Los indicadores propuestos por la comisión CURSA se recogen entre los 36 indicadores del 

SGC. Los resultados para los cursos 2009/2010 y 2010/2011 se recogen en la siguiente tabla: 

 

 2009/2010 2010/2011 

IN03. Tasa de graduación SD SD 

IN04. Tasa de abandono SD SD 

IN05. Tasa de eficiencia SD SD 

IN27. Tasa de rendimiento SD SD 

SD: Sin Datos 

 

 
b) Indicadores del SGC 

La titulación comenzó el curso 2011/12, no existiendo por tanto datos de indicadores del curso, 

ni consecuentemente resultados en el apartado 1-a de este informe. 

 
c) Observaciones globales sobre los resultados de l os indicadores 

La falta de datos de la titulación no permite en este momento una valoración global 

fundamentada. 

 

c.1. Aspectos a valorar sobre los Indicadores CURSA  

Véase apartado 2-a). 
 

c.2. Aspectos a valorar sobre otros indicadores 

Véase apartados 1-a) y  2-b). 
 

3. Acciones de Mejora llevadas a cabo a partir del análisis valorativo del título  

 
Las acciones de mejora relacionadas con la titulación, derivadas de actividades del Sistema de 

Gestión de Calidad, figuran recogidas en apartado 1-a) de este informe. 
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a) Tratamiento que se ha dado tanto a las recomenda ciones del informe de verificación 

como a las posibles recomendaciones realizadas en i nformes de modificaciones (así 

como a las que pudieran contener los sucesivos info rmes de seguimiento) 

 
Se han incorporado las recomendaciones del informe de verificación a la versión definitiva de la 

memoria de verificación del título, por parte de las Comisiones de las Universidades 

responsables del titulo. 

 

b) Justificación de las modificaciones no comunicad as al Consejo de Universidades 

introducidas en el plan de estudios 

 

No existen. 

 

c) Modificaciones que han sido solicitadas al Conse jo de Universidades 

 
No se han solicitado modificaciones al Consejo de Universidades.  

 


